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Que mediante las presentes actuaciones se tramita la aprobación y
suscripción del Convenio Especifico de Prácticas Académicas a celebiarse
entre la Universidad iVacional de Córdoba � Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales � Escuela de Trabajo Social y la Dirección de Atención
Primaria  D.A.P.S,! dependiente de la Municipalidad de Córdoba, a fin
de que los alumnos de la Licenmatura en Trabajo Social, a su elección,
puedan reahzar sus prácticas académicas en disnntos Centros de atención de
la Salud, y

CO!VSIDERóiVD Ot

Que el Convenio Especifico de prácticas pre profesionales entre la
Universidad Nacional de Córdoba � Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales � Escuela de Trabajo Social y el Dirección de Atención
Primaria  D.A.P.S.! dependiente de la Municipalidad de Córduba, se
enmarca dentro de lo normado por la Ord. HCS 6I12.-

Que en virtud, del Informe de Legalidad que luce a fs. 13, se ha dado
cumplimcntado con lo dispuesto en dicha Ordenanza que rige en el ámbito
de la Universidad para este tipo de acuerdos, enconttándosc en las
actuaciones los mformes de pertmencia, personal, infraestructura y
econónuco imanciero-Quc por Rcsoluct633 Rectoral N' 206/2014 delega en esta Direcci6n
ia facultad de suscnbir este upo de Convenios.-

POR ELLO
LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

RESUELVE

Articulo lb Aprobar y Suscribir el Convenio Fspecifico de Prácticas
Académicas, a celebrarsc entre la Universidad Nacional de Córdoba�
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales � Escuela de Trabajo Social y
Direcci6n de Atención Primaria  D.A.P.S.! dependiente dc la
Municipalidad de Córdoba, cuyo instrumento forma parte intcgrante de la
presente-



CONVENIO FSI'RCíFICO DE PRACTIé:AS AGADÍ.tbllCAS

Entre la Umvus«lad Nacional ' Cotdobs Es . Ia d- Traba/o Scmal-lvicultad dc
Derecho y Ciencias Sociales, rcpiesentada por su Daectoua Lic Sil ina CUELLA,
ONI N' 17.041 707, según autonzación conferida mediante Resolución Rectoral l'
206/14, con domicilio en Haya de La Torre s/n' - Ciudad Universitana de la Ciudad de
Córdoba, en adelante "LA ESCUELA', porunaparteyporlaotralaDIRECCIÓN
DR ATENCIÓN PRIMARIA DK LA SALUD  D.A.P.S.! dcpendicnte dc la
Municipalidad de Córdoba, con domicibo en calle <Rlt&............... N' tf .
úe la ciudad d» Córdoba, representada pordtr d gpm!m. 41/cq.'<!a DNI HAN. '
en su carácter de thirec.'EEC........ en adelante "CENTRO DE
PRÁCTICAS", suscuben el presente Convemo Especifico de Prácttcas Académicas, que
tiene por obieto facilitar a los estudiantes dc la Licenciatura en Traba/o Social la
rcabzación de las actividades prácticas obligatorias supervisadas por docentes de lns
Cátedras y prendieras en la respectiva curricula, aprobada por Resolución del Honorable
Consei o Supeuor N' 444/04, las partes deberán aiustarse a lss siguientes claiisulas.

PRIIIIERA: OBJETO El presente Convenio tiene por ob/eto facilnar a los esiudiantes
dc la Cenara de Licenciatura en Trabaio Social el desanollo de las aotividades prs tiesa
académicas obli atouas en el CENTRO DE PRACTICAS

+CUNDA: Los estudiantes que tengan interés en realizar las prácticas académicm
vc obgatortas en el CENTRO DE PRÁCTICAS conveniente, serán agregados en los

Q o
ci 'ANEXOS que forman parte mtegrante del presente Convemo, quienes prestaran su

vb c consentimiento firmado el mismo Los estudiántes agregados en los ANEXOS
concururün ai CENTRO DE PRACTICAS, en los dias y hora»os convenidot.

TERCERA: Las prácticas académicas obhgstorias que se realizan en el CENTRO DE



PRACTICI S serán supe v seres por los úoo ntes que se mencto en en los ANEXOS
Dtchss piúct css co suten ] ] "en un espamo centro de apee rdtznie en la Ivrmnr ón a'
for profc.  oral s de Tinh uo úoc I y esián dr ectamerrte n ttculndur a Irtr 'meos
de ir dos, pero trener cara i  rsrrtas paritcula ct de acue do a fos dfmenu
mo enfos le  prore vd  formactón b es ese ttdo srta fv nranparte de  m p uye to
ir  nt *ional y del e es ar penas tat en el marcv de aná liste dr la de rienda  neta  Se
defi e a lat prácrtros aca lémica como n esp cro de nseitnma ap endizn!c que
ca actea a por n co iacto mtencwnado con la realidad con un oh!en o
ap vd sola, difbrencrándote de la práctrca profesio tal Ett csi ntarcv se ide tifica
drsiintos énfasts para los dtsnntor ntuefes de la fvrmactón proferior al lus pr i i cas de
indagación  l'y Z!, de rnsemtón y n  econncmnc to  Zh 3' y e'! y de mt r mi  ro
preprvfesional Íy'! E todos los casar rtos refertmos ap acr cas de tntemenmón, cm o
aquel r  cuya nier ncra no s remttc solo a la rnoúrficacrón ylo trursiorntuctún de t  
renlidoú, smo qi e  ambié» rmpir nn la concepiualfzar i  t e inierpreta rón de fenome « :
yproble «:sor t:losquesemte nene
Fn las prúcticns de itrrlagación sv busca el obletivn de uri ncercamte tnt a la real dad
social r a la reahdad pro!rrronal, desde catego ias perirrenter ol ronvctm enro
ci rtifico y desde imu perspectiva critica, pometdo e dcbale d mm s ore
p econcep  n es, p e!utctu y procesas de naittrahzació de lo social, imcrnmln at
ahtmrio en el reconnctmre to y n t t actó de lterramtentas ieórrcvs y matado ruta t
necesarrur para el convcw emo de lo snctaf desde prvcesos donde la intes colecrnv y
el respero pvr fas diferentes Iógtcr  y saberes son cruemor reciores
En las prácticas de inscrcirin ylu reconocimienfo se pretende que Ivs ol  «a.
reconmcan e pactos, su!e os tres. de mtervenctrin y p obletnáiicas  n cestdad s

cometer al s y no mafermles en sus d  ii tta. r rPresra esl que son suscePnbles de
pn t.�'Nvrdadas desde la in erverción piofesloral Este proceso se reahzará desde uim

v

intencruralidarl propusutua y desde un lugar de apoyo y calabnraciú a proceso
so ioles qite te esién desa iollor<ln en esos ámbilvs concrefas

e En las prácticas de interrenció  r preprofesionnl se p e cm!e que en un espactv mciai
par reular  iristiiu ivnel lo comunnarto!, se prnporgu, desarrolle y srsremauce aria



e irairgi de ati ve ctil /rrndada éae ecapere aprendaales ieó»ca mctadológ aar
adsuindor d ramr 1 Jo maiaórr prrmn i C ~ se conintaia en oóleic de riileno r
fumlamentacrón iró ca dcsil el en»pode Ia t aria se»ni "'

Ct:ARTA PRESIACIOIúi:S A CARGO DEL DOCE,ITE SUI'ERYISOR Y
TlfllLAR Fl docenle snper isor por medio del docente tnular de las Cáted as se
obl gaii a elepar anual ncnte u Informe final de las prácucas realzadas durante el c lo
lectivo

QUINTA: RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LOS FSTUDIANTES F.
CLNTRO DB PRAC7 IC.AS no asume iesponsabibdad alp na por l accion: de los
estudiantes que sc encuenuen realizando las prácticas académicas obbgatorins d ~ iante
su permanencia mi el CENTRO. Mientras que, lns estudiantes mscriptos en et
ANEXOS citan obligados a respetar las te Imite iaciones, norinas, lcraiqu ax.
org,mgrsnia mternos msi tucionalcs del CELGRO DE PRACTICAN
coinpromeiiendose este élnnio informar socia los misnios y colocarlos a dispnsición
de lnx estudiantes y del docent supervisor.

SEXTA: DURACION DE LAS PRACTICAS ACADEMICAS OIILIGATORIAS Li
plazo yio duración de las pnlcticas académicas obligatonas cn el CENTRO DE
PRACTICAS, será de abril a diciembre de 2014 Sm embargo, dicho plimo podrá sei
proirogndo por oiro i ual en ol supuesto de quc los ectudtanies no lisyan podido
finalizar con sus iespect»ss práclicas.

OS@TIMA: PRFSTACIGNES A CARGO DFL CENTRO DL PRACTICAS Y DE LA
~o,en ESCUELA. El CLNTRO DF. PRAC l'ICAS sc obliga s extender un Certificado, a carta

csnidiantc que agi realizó las prácticas académicas obl gatorias, en el que cnnste el
irabBo realizado Mi en'mi que LA ESCUELA se comprmnere a extender un certig cedo

1 n *i llHc i sp UNca 444ic4 a ipi 4 Et e i *a t
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a los uttegrantes yio referentes del CENTRO DE PRACTICAS quc hayan acontpaft, do
a los estudtantes en su. prócucas acadcmtca obltgatorras Además, LA ESCUELA sc
co nprometc a realtzar nna de 'oluctcn al CLNTRO 13F PRACTICAS sr edtani* Infonnc
F t n al presentado por In Cátedra anualmente.

OCTAVA: El presente coavento no genera obligacton econúrnica laboral y/o ieiamó:
iurid ca de mnguna naturaleza que no sean las prevtsta en cl presente Convemn por 1
tanto iio dará derecho a reclamos dc nmguna tndolc enire las partes convenia tcs.

NOVENA: VIGE'ICIA RFSCISIÓN I.l picsenie Convenio Lspccifico de Practicas,
enue las parte- tendrá utta ournctón de ues �! aüos, renovable por un periodo sntttlar
mientras algm: o amb s no mantfiesien cn forma evptcsa s voluntad de rescmd lo
No oh~cante, la eiccumón anual del presente Convemo se encucntia supednado a tme
haya canal antes quc se nsc»lmn anualmente para reahzm sus practicas cadénncs.
obltgatonas *n el CEI TRO DE PRACTICAS In ca c de resmstón por una de lns
parte:, cata tmbciá totnumc: r cn tunna tehacicnte dicha mtenctón con una aatelie ón
nti ~ tma de treinta �01 dia, datando captase constancia de quc la resctstón no ateo iza
la. aciividadcs en curso de eiecuiinn, sslvn razones de fueiza mayor o caso fortuito L:
nottiicada no tmtdrá Ieiccho a icclamm a la otra mdemntzscion de cnalqiuer naluraleza

DECEVIA: El prescme Conven n Especitico no Innua el derecho de las partes a '.a
formaltznctón de a iiertlos suntiares con otras mstnumones dentro y fuer de sn
Iiirtsdtcciótt

ngSRCIMOPRI MERA: CONTROVERSIAS Ante cualquter cnntrove sta den ada de la
SPPtcactón y o utterpretamon dcl presente Cowenio Ecpcciticn las partes sc

t.
v h o'."m

l',v,, ' comprometen a agotar las medidas tcndtentes para poner fin al contltclo a través de Ia
negociación. Las partes de conwn aciierdo designarán un iniembro por cada una ouo

na dest nado dc común acuerdo. Pata el caso de haberse agotado la mctancta arbilral. s n
que las parles hnyan arubado a m acuerdo, se someterán ant los Tribunnles Federales



;.. Ia Ciiilad de Cmdoba eniuicia do a mmlquier uiro luei dc et «pcion que pidi
co rcspondmlcs. co lituleml sus d m«tiros eri io . lados o cl en bczaniieutu dei
prcseni Censo o o do úe lo co uri qie I !ieci ten ent en I tuiuro en i
sara ál de 1 conni *ac me, y aolirlm ion e cin en

DECEliOSEGLNDA: '' deis co itancts quc la L» vcisidail Namoocl dc Cruilob,
posee u Scptro úc Re,poiisabilidad Civil, tonnatadu con la Empresa 'SANCOR
SEGURIIS' cuy N' de P Iza es l 99999 al tln s cubnr ualcui r ont enma
que pudime tullir i ~ cstudunitci qne realizan l, v practi«cs academicas oblipntona
Iticia dc Ia Univer»lad de : rdo a Ias máusulas y conii " oiies si"bl cid i. n b
Pól ay que forma parte u ie rente del prcsenie Comeniu

En p ueba de conformidad, se firman Iras elemplares de un nnsmo tenor y a un .olo
efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los .. dlas del mes dc del año



ANEXO I

COVYEN� ESPECÍI !CO DE PRACIICA PREPROFESIONAI
ENTRE LA ESCIIELA DF. TRABAJO SOCIAL Y LA DIRI'.CCIÓV Dlr

ATEVCION PRIMARIA Dl' I A SALUD  D A PS ! DEI I NDIENTE OC LA
YI L NICIPAL I D A D DF. CÓRDOBA

Partes: Escuela ú" Traba! bc tal y la D e tón de Atenmnn Ptnnana de I Salte
ID A P S 1 deponú ettte d la Munmtpaltdad de Córtloba. Centro de Salutl Muntctpal lú"
63 tle Vtl! ~ Cercano y   ttto dc Salud I lumctpal N' '?9  e t.:I AS 1 l

Asignatura: Cátedra úe 'Intmrenctón Trepo!fe tonal"
Prufesotcs a mtrgn:
Lm AletandtaDOI IÍNG  Fy  D V I N" 122""84b
Ltc Ltc PnolaOARCÍA D VI V'2 632663!

Nómm de alumnos que reahzarán las prricucas pre profcstonales erunarcadas cn el
pt'ese!!lo cota!estro

BRE Y APELLID

YNI B 'rlauatta

arana Anahi

ROLD AN Karcn Móntca
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ANFXO II

  OYVENIO Egl'1 FÍSICO DF. PRACIICA PRUPROItLSIOWAL
LNTRE LA FSC UELA DE TRA B A 10 SOCIAL Y lt I A DIRECCIÓN U la

A I UNCIÓN PRIiNIARI A Uh LA SALUD  U A P S j Dl PENDO N I E DE I A
MUNICIIAI,!DAD DE C !RUOBA

Partes: Escuela de Traha!o Soctal y la DIRECCIÓN DE ATENCIÓiN PRIMARIA
DE LA SALI.D  D.A,P.S.! dependtente, de la Munictpaltdad de Cdrdoha

.Asignutura:

Prufesoret a cargo:

Nó mna dc al!nonos que reah atán las prácttcas pre profestonales ene arcadas en el
presente contento.

NOMBRE Y AP
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